


Montevideo, 11 de febrero de 1985.-CONCERTACION NACIONAL PROGRAMATICA
Area 7.3 - SALUD.- Documento 07SISTEMA NACIONAL DE SALUD
1. - INTRODUCCION.-2. - NATURALEZA JURIDICA. RELACION CON EL M.S.P.-3. - ORGANIZACION, ESTRUCTURA y AUTORIDADES. Organismos de Dirección.-4. - FINANCIAMIENTO.-5. - BENEFICIARIOS. Prestaciones y Derechos.-
1.-  INTRODUCCION. -La SALUD y la ENFERMEDAD no son estados aislados y diferentes, sino componentes de una relación dinámica:categorías biológicas y sociales que coexisten en una unidad dialéctica; partes constitutivas de un proceso, integrado dentro del pro­ceso económico-social, que es su determinante, que varían históricamente con és­te pero a la vez influyen sobre él.EL DERECHO a la SALUD no es más que el derecho al bienestar, a una vida digna y grata, y por lo tanto es un derecho inalienable, inherente a la persona humana. Es un derecho que no se usufructúa ni se ejerce pasivamente; como el derecho a la libertad o la soberanía nacional se construye y se conquista; su logro exige la participación social, la contribución consciente y crítica de todos los miem­bros de la comunidad. El derecho a la Salud implica el derecho a una alimenta­ción adecuada, a la protección y la seguridad social, al pleno empleo, a la ves­timenta, al descanso y la recreación, la educación, la libertad, los derechos civiles, políticos y culturales.- II ejercicio pleno de este derecho debe fundar­se en criterios de universalidad, equidad y solidaridad.-Para lograr los fines expuestos se creará el SISTEMA NACIONAL DE SALUD,este, que será único, tendrá el objetivo de lograr una atención de la Salud igualita­ria, integral, continua, de calidad adecuada y accesible a todos los habitan­tes de la República, sin distingo de nivel socio-económico, ni de ninguna otra especie, sin exclusiones ni superposiciones, de orientación preventiva y de con­tenido profundamente humanista.El Sistema Nacional de Salud será el organismo responsable de la ejecución de los programas que integran el plan Nacional de Salud.Así, el Sistema Nacional de Salud deberá promover la efectiva vigencia y el ejer cicio pleno del derecho a la Salud, siendo responsabilidad del Estado garantizar lo sin discriminación, y un derecho y deber de la población participar en su con quista y mantenimiento.
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El Sistema Nacional de Salud estará orientado a asegurar, con carácter igualita rio, la satisfacción de las necesidades de Salud de toda la población, con prio ridad de los grupos desprotegidos y postergados e inspirado en el concepto de ATENCION PRIMARIA DE LA SALUD. Ello le confiere obligadas implicaciones en el desarrollo económico y social del país, lo que obliga a formular estrategias adicionales para el fortalecimiento de planes y acciones intersectoriales; a esos fines se deben fijar niveles que se expresen en términos de: alimentación, edu­cación, vivienda, empleo, producción, ingreso familiar, consumo.-Para lograr sus objetivos, se propone iniciar un proceso de coordinación e in­tegración progresivas de toda la infraestructura de Salud pública y privada exi£ tente en el país, ordenada según niveles de complejidad creciente, con desarro­llo de mecanismos de referencia y regionalización y con criterios de centrali­zación normativa y descentralización ejecutiva. El esfuerzo que requiera el cum plimiento de este propósito obliga aextremar el desarrollo de los procesos de administración y planificación para asegurar la máxima eficiencia y eficacia en el uso de los recursos de que disponga el Sistema.-Se considera necesario la revisión de las modalidades de financiamiento de la Salud, para corregir su carácter regresivo y asegurar el papel redistributivo de los servicios. A esos efectos, se propone la instauración de un FONDO NACIO­NAL DE RECURSOS.-Se le asigna particular relevancia a la gravitación de la comunidad en el mejo­ramiento de su nivel de bienestar, a través de su participación activa en la planificación, organización, conducción y evaluación de los servicios de Salud, para lo cual el Sistema prooverá el adecuado marco legal. De este modo se garan tizará la democratización de la gestión de Salud y se reafirmará la transforma­ción democrática general de la sociedad.En la convicción de que la calidad de la atención de la Salud reside primordial mente en la calidad del recurso humano, se resalta la importancia de la coordi­nación con las instituciones formadoras, para su planificación, formación y uti­lización, orientada al trabajo en equipo y ligada a las necesidades de los ser­vicios. Asimismo, el Sistema Nacional de Salud prooverá ámbitos de práctica que reúnan los requisitos necesarios para la formación integral, en lo biológi­co, lo sicológico y lo social, de los recursos humanos del sector, en los dis­tintos niveles.-El Sistema Nacional de Salud participará en programas de investigación orienta­dos hacia las áreas de interés para la atención de la Salud, así como para la definición de tecnologías adecuadas a las necesidades nacionales.-A ello se agrega la imprescindible sanción legal de un ESTATUTO DFL TPAEAJADOR DE LA SALUD, que comprenda, definición de cargos y funciones, derechos, obliga­ciones y garantías de dicho personal a todos los niveles, para el ejercicio, en las mejores condiciones,de su tan alto cometido social.-
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2.-  NATURALEZA JURIDICA. Relación con el M.S.P..-Se promueve, desde el punto de vista jurídico la creación por ley de un organis­mo con el máximo de autonomía administrativa y financiera cue permita el desa­rrollo del SISTEMA NACIONAL DE SALUD y el cumplimiento de sus fines, aseguran­do un eficiente contralor del Estado.-Se recoge la aspiración del grupo de concertación para que en la elaboración del próximo proyecto constitucional sea reconocido, a texto expreso, el derecho a la Salud de todos los habitantes del país, como un derecho inalienable, inheren te a la personal humana y garantizado por el Estado.-El Sistema Nacional de Salud se relacionará con el Poder Ejecutivo por interme­dio del MINISTERIO DE SALUD PUBLICA, sinperjuicio de las vinculaciones especia­les que, por razón de la materia pueda mantener directamente con otros.-Los roles del M.S.P. serán determinados por la Ley Orgánica de Salud Pública que se modificará y actualizará durante el primer año de gobierno. Sin perjuicio de ello, el M.S.P. deberá mantener las siguientes funciones:a) Definir la Política Nacional de Salud, integrada con la Política Nacional de Desarrollo Económico y Social.b) Formular el Plan Nacional de Salud, con la participación de todos los secto­res involucrados,, especialmente con el Sistema Nacional de Salud.c) Aprobar anualmente el Presupuesto del Sistema Nacional de Salud.d) Estructurar un Sistema Nacional de Información de Salud, que comprenda las actividades de las Instituciones que integran el Sistema de Servicios de Salud, con la finalidad de sustentar sus planes y programas, así como para fundamentar la tema de decisiones a todos los nivles.e) Establecer las normas básicas relativas a las actividades de Salud dirigidas a las personas y al medio ambiente y ejercer la supervisión y el control del cumplimiento de las mismas.f) Establecer normas y ejecutar las funciones de habilitación, registro, autori zación y control sobre:- Planificación, formación, registro y actividades del personal de salud, profesional, técnico y auxiliar.- Instituciones y Establecimientos dedicados a actividades de Salud.- Medicamentos, drogas y estupefacientes.- Control sanitario de fronteras.g) Concertar con los Organismos Intemacionaes de Salud, Normas, Recomendacio­nes o Convenios de Cooperación técnica o financiera.h) Promover y coordinar con otros sectores, el desarrollo de una política nació nal en materia de:- Alimentación.- Vivienda.- Empleo^ ./4
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- Saneamiento ambiental.- Saneamiento básico.- Agua Potable.- Formación de Recursos humanos para el Sector.-

3.-  ORGANIZACION, ESTRUCTURA y AUTORIDADES. Organismos de Dirección.-El Sistema Nacional de Salud será dirigido y administrado por dos órganos, uno EJECUTIVO y el otro REPRESENTATIVO sin perjuicio de las funciones y atribuciones que se establezcan para los organismos Regionales y zonales.a) Organo EJECUTIVO:INTEGRACION: Estará integrado por 11 (once) miembros, a saber:- DOS representantes del Poder Ejecutivo.- DOS representantes de la comunidad organizada, elegidos del seno del órga­no representativo.- DOS delegados de los trabajadores de la Salud; UNO del gremio medico nacio­nal por acuerdo entre el Sindicato Medico del Uruguay, y la Federación Me­dica del Interior y el otro elegido del resto de las organizaciones inte­grantes del Frente Unico de Trabajadores de la Salud (F.U.T.S.).-- UN delegado de la Universidad de la República.- UN representante del Organismo Nacional de la Seguridad Social.- UN delegado del PIT - CNT.- DOS representantes de las Intendencias Municipales del país, uno por Monte­video y otro por el Interior.(sin consenso : integración de delegados de las I.A.M.C.)FUNCIONES: El órgano EJECUTIVO será el máximo organismo del Sistema. Cumpli­rá funciones de dirección del mismo procurando asegurar la más adecuada pla­nificación, organización, evaluación y control del sistema. Entre sus fun­ciones y sin perjuicio de otras se mencionan las siguientes:- Coordinación con Organismos Públicos y/o Privados relacionados con la Salud.- Control y ajuste operativo de la instrumentación de las actividades del Sis­tema Nacional de Salud.- Administración del Fondo Nacional de Recursos y del Patrimonio del Sistema.- Administración de los servicios asistenciales de complejidad mayor y con cobertura nacional.- Ejercer potestad disciplinaria sobre el personal del Sistema.- Decidir acerca de designaciones, promociones y cesantías del personal pre­supuestado .- Efectuar, a propuesta de una comisión técnica asesora de medicamentos e in­sumos, la confección del Formulario Terapéutico Unificado y su implantación en el Sistema.- Adquisición y distribución de los medicamentos e insumos utilizados por el Sistema Nacional de Salud.
./5



- Instrumentarla participación del Sistema Nacional de Salud en el Sistema Nacional de Información, que servirá de fundamento para la política y los planes de salud.- Participar en la elaboración y la ejecución de los planes de Educación para la Salud, a todos los niveles.- Crear comisiones técnicas asesoras en cada una de las áreas que así lo requieren.
b) Organo REPRESENTATIVO:INTEGRACION.-() delegados del Ministerio de Salud Pública.() delegados del Organismo Nacional de la Seguridad Social.() delegados de la Universidad de la República, que incluya representantes de: Facultad de Medicina, Facultad de Odontología y Hospital de Clínicas.() delegados del Frente Unico de Trabajadores de la Salud, que incluya repre­sentantes de los gremios que lo integran:.Federación de Funcionarios de Salud Pública.Federación Medica del Interior. .Federación Uruguaya de la Salud. .Sindicato Medico del Uruguay. .Unión de Trabajadores del Hospital de Clínicas.() delegados de la Asociación de Docentes de la Universidad de la República.() delegados del PIT - CNT.() delegados de las Instituciones de Asistencia Medica Colectivizada.() delegados de A.S.C.E.E.P.() delegados de las Comisiones Regionales de Salud.() delegados de las instituciones gremiales patronales.() delegados de la Federación Unificadora de Cooperativas de Viviendas por Ayu­da Mutua.() delegados de la Coordinadora de Policlínicas Privadas() delegados de las Organizaciones Representativas de los Jubilados y Pensionis­tas.
Este grupo de trabajo considera de gran interés la participación de los repre­sentantes de los pequeños y mediemos productores agropecuarios, no habiendo po­dido llegar a un consenso en cuanto a cual es el nivel (Nacional o Regional) en el que deberían intervenir.
Se considera necesario incluir a todas las demás instituciones relacionadas con el Sector Salud como organismos asesores de los Organos de Dirección del Sistema Nacional de Salud.FUNCIONES: Serán funciones del órgano Representativo del Sistema Nacional de Salud, las siguientes:- Proyectar y proponer la división en regiones y áreas del territorio nacional según densidad de población, accesibilidad, infraestructura asistencial exis­tente y división político administrativa. ./6
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- Contribuir a la definición de la Política de Salud, base del Plan Nacional de Salud.- Proyectar y proponer el Presupuesto del Sistema, que se presentará posterior­mente al órgano Ejecutivo.- Evaluación y fiscalización del uso de los recursos y de la aplicación de las líneas politicas aprobadas, por parte del Sistema Nacional de Salud.- Creación de comisiones técnicas asesoras, en cada una de las áreas crue así lo requieran.- Proponer con la anuencia del Organo Ejecutivo ante el M.S.P., que decidirá en última instancia, modificaciones de su*integración que atiendan al dinamismo propio de un órgano con tan amplia participación popular.
4. - FINANCIAMIENTO.-La financiación de los servicios del SNS se obtendrá entre otros por aportes de toda la población, en forma proporcional a sus ingresos, según criterios compa­tibles con la Política tributaria global del Gobierno. Se instrumentarán medi­das que graven en mayor grado a los sectores de mayor renta y patrimonio. Los recursos serán volcados a un FONDO NACIONAL que será administrado por el Organo Ejecutivo del Sistema Nacional de Salud.Dentro de las diversas formas analizadas, aparece como la más viable, la crea­ción de un Sistema de recaudación dirigido a tres sectores definidos de la pobla ción: a) un sector de asalariados y pasivos públicos y privados que aportará a través de los organismos de Seguridad Social, proporcionalmente a sus salarios y pasividades.b) un sector de altos ingresos, sean personas físicas o jurídicas, que aportará a través de la D.G.I. proporcionalmente a su renta y patrimonio sin perjuicio de los aportes que les corresponda por salario, tomándose las previ­siones para que estos aportes no sean transferidos al consumo.c) un sector de bajos ingresos, formado por desocupados, trabajadores y pasivos con retribuciones por debajo de cierto tope, que no aporta directamente. El Estado cubrirá los aportes de este grupo y aportará los fondos necesarios para evitar el desfinanciamiento del Sistema, sin afectar al sector comprendi­do en el grupo a).El SNS estará facultado para percibir recursos provenientes de legados, donacio­nes y otros.El Estado asegurará que las recaudaciones antedichas sean vertidas al Fondo de Recursos del SNS.5. - BENEFICIARIOS.- Prestaciones y Derechos.Serán beneficiarios del Sistema Nacional de Salud todos los habitantes de la Re­pública, sin distinción de ningún tipo, a partir de la promulgación de la ley que cree el SNS. Todos los beneficiarios tendrán derecho a la atención médica integral. El ingreso al Sistema será automático, obligatorio y gratuito.
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CONCERTACION NACIONAL PROGRAMATICA
Propuesta de grupo de trabajo a Mesa Ejecutiva
Area 7.3 SALUD Documento 04
VISTOS.- 1. El proyecto de Ley elevado por el Poder Ejecutivo al Consejo de Estado relativo a la transformación de las Sociedades de Producción Sanitaria.2. El proyecto de reestructura presupuestal del Minis­terio de Salud Pública en trámite.3. El llamado a concurso realizado recientemente por el Ministerio de Salud Pública para cubrir Direc­ciones de Hospitales y otros cargos jerárquicos.
CONSIDERANDO.- 1. Que las medidas antedichas contradicen la resolu­ción ya aprobada por la CONAPRO solicitando que el gobierno que expira se abstenga de adoptar resolu­ciones que restrinjan las posibilidades de acción del gobierno democrático en relación a la política de salud a adoptarse en el ámbito de la concertación2. Particularmente el proyecto de Ley de transformación de las Sociedades de Producción Sanitaria es diame­tralmente opuesto a la posición sostenida por la CONAPRO, que exige la devolución del SMU y el CASMU a sus legítimos dueños.
ATENTO.- A que estos y todos los temas relativos a la salud requerirán el más amplio análisis y redefinición en el marco de la nueva perspectiva que ofrecerá el Sis­tema Nacional de Salud propuesto por la concertación
RESUELVE.- LA MESA EJECUTIVA DE LA CONCERTACION PROGRAMATICAExigir la suspensión de la tramitación del proyecto de Ley sobre transformación de las Soc. de Producción Sanitaria; del proyecto de reestructura presupuestal del MSP; del llamado a concurso para cargos jerárqui­cos y Directores de Hospitales del MSP; en la convic­ción de que la consideración aislada por este recrimen de estos aspectos, resulta totalmente inadecuada e in­conveniente para la consideración e instrumentación de la futura política de salud.
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PA.opue¿<a de p/iupo de trabajo a Mesa Ejecutiva

Anca 7.3 SALUD Documento 02

En eZ día de Za fecha se reunió en su sesión ordinaria Za Mesa NacionaZ de Caneen 
tación Programática, con Za presencia de todas Zas organizaciones miembros, inte­
grada por Zas deZegados cuija Zista se adjunta.

TEMA: Po Uticos de SaZud

Las fuerzas participantes en Za Concertación Programática NacionaZ coinciden en
Zos siguientes aspectos generaZes reZativos aZ sector saZud:
1. Los estados de saZud y enfermedad están determinados por Zas reZaciones que 

se estabZecen entre eZ individuo y eZ medio naturaZ y sociaZ en que vive.

2. EZ niveZ de saZud de un individuo o de un grupo sociaZ, está condicionado por 
eZ sistema sociaZ, por eZ niveZ de desarroZZo socio económico, por factores 
demográficos y ecoZógicos, por Zas formas de administración de Zos servicios 
y por eZ grado de participación consciente y responsabZe de. Za pobZación or­
ganizada democráticamente.

3. Entendemos por Asistencia Módica, eZ conjunto de actividades desarroZZadas 
por Zos trabajadores de Za saZud con carácter muttidiscipZinario, dirigidas 
a Za promoción, protección, recuperación y rehabiZitación de Zas personas 
sanas o enfermas.

4. En nuestro país, se comprueba Za ausencia reaZ y ZegaZ deZ derecho a Za saZud; 
Za asistencia módica ha sido convertida en un artícuto de mercado, sujeto a 
Za Zey de Za oferta y Za demanda. La poZítica seguida por eZ gobierno de Octe­
to ha acentuado Zas diferencias en Zos niveZes de saZud de Zas diferentes cZa 
ses sociaZes, asi como su carácter mercantiZista, favorecido por Za creciente 
privatización de Za asistencia módica estimuZada desde eZ. gobierno.

5. EZ niveZ de saZud de Za pobZación ha sufrido un grave deterioro en Za úZtima 
dócada, como consecuencia de Za disminución deZ niveZ de vida y de Za vioZación 
sistemática de. derechos y Zibertades esenciaZes: derecho aZ trabajo digno y at 
satario justo; a Za educación y Za cuZtura; a Zas Zibertades de asociación, de 
reunión o de expresión, eZ derecho a una asistencia integraZ, iguaZitaria, efi 
caz, oportuna y humana.

EZ retroceso registrado en materia de seguridad sociaZ ha traído aparejado un cre­
cimiento en Zas cifras de pobZación no protegida asi como Za pórdida de diversos 
beneficios sociaZes.

EZ deterioro registrado a niveZ de Zos servicios asistenciaZes deZ Sector PúbZico. 
y deZ Sector Privado, agrava aún más Za situación.

Se cuentan por centenares Zas destituciones por razones ideoZógicas, determinan­
do Za pórdida de vaZiosos profesionaZes tóenteos y auxiZiares.

EZ deterioro de Zas condiciones de trabajo, eZ satario insuficiente, Za faZta de 
recursos materiales, eZ muttiempZeo, eZ autoritarismo det rógimen y su trasijado 
a Zas instituciones deZ sector, Zos cambios continuos de horario, constituyen im­
portantes factores de deterioro.
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9. Se coZncZc/e en oue ningún cambio podrá £ograr*e en fa Satud, ¿Z no *e practi­
ca previamente. £a democratización de £a* in*ti.tucione* de£ Sector, £a cua£ de­
be concretarne en £o inmediato en e£ cese de £a intervención a £o* organiamo* 
pùbico* ij privado* tj en et cene de £a reprenión a £.a* organizacione* indica­
te* dei nector Sa£.u.d; tampoco *e podrá procenar ningún cambio *in entabtecer 
condicionen de *eguridad £abora£ ij de *a£ario junto y adecuado para todo* *an 
trabajadore*.

Montevideo, 19 de octubre de. 1984.-
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6.5 Apttcación efectiva det máximo de 8 horaó de jornada taborat para todo 
et peróonat, ¿atoo razoneó eópeciateA, reópetándoóe ademáó toó deredicó 
ya adquiridos por toó trabajadoreó.

6.6 Promoción de ta concentración det trabajo pro^eói.onat, como ¿arma de 
aóegarar un trabajo máó eficaz y eficiente, y deóarrottado de acuerdo 
a normaó higiénicas.

6.1 Eótabtecer criterioó juótoó de remuneración.

7. InZcZo/t et tránóito de toó IMAE y toó organtómoó de. óeguro pardat, a ta 
órbita det eótado y/o de toó organtómoó de aótótencta cotectiva.

8. Iniciar ta imptantactón de una pottttca de. adquisición y uóo de equipoó y 
materiateó, que inctuya ta normatizactón en materia de eó pe cinteado neó.

9. Intctar ta impt ementado n de una Pottttca Nactonat de Medicamentos cuyos 
objetivos sean ta mayor ractonattdad en ta producdón, diótribudón y utttt- 
zactón de ese recurso terapéutico y et accedo de toda ta pobtadón at medi­
camento, de acuerdo a toó neceóidades de una correcta asistenda.

Etto deberá tnctutr:

9.1 Etaboradón de un Fomiutarto Terapéutico Unificado y reg tomentadón de 
ta introducción de espedatidadeó.

9.2 Acuerdos de comptementactón internadonat para ta fiabrtcactón y adqui- 
ótctón de materias primas.9.3 Et de.óarrotto de toó escuerzos de. producctón nadonat, minimizando e.t 
ingreso de productos terminados o semi-elaborados.

9.4 La creadón de Bancos de. Medicamentos.

9.5 Normas de fiabrtcadón, controt de. cattdad y uóo terapéutico de acuer­
do a toó recomendaciones vigentes de ta Organtzactón Mundiat de ta Sa­
tud.

9.6 Visminudón de. costos reates para toó usuarios a través de modifica- 
dones en et sistema impositivo de actuat inddenda en et precto de
Toó medicamentos.

Et desaraotto de. esta pottttca se basará en ta uttttzactón totat y radonat
de toó recurócó humanos y tecnotógtcoó aduatmente disponibtes, y asegura­
rá et mantenimiento de toó fuentes de trabajo y nivet óatartat det óector.

P) finan deros

1. Votar de Toó recursos finanderos necesarios para cumptir con sus cometi­
dos espedficos a toó organismos de. asistenda púbttca dependientes det Mi­
nisterio de Satud Púbttca y at. Hospitat de Ctinicas.

2. Imptementar formas de aótótencta financiera a tas IAMC, siempre que esas 
instituciones cumptan con tas exigencias de. organización, de funcionamien­
to y de. coordinación que. se estabtezcan, y que toó habilite para incorpo­
rarle at futuro Sistema Nactonat Unico de. Satud.

* sin consenso

Compraos directas de Materias Primas,

■............... ..............................- 1







CONCERTACION NACIONAL PROGRAMATICA
Area 7.3 SALUD Documento 02PROPUESTA DEL GRUPO DE TRABAJO DE LA SALUD A MESA EJECUTIVAEn el día de la fecha se reunió, en su sesión ordinaria el Grupo de Tpahajo de la Salud de la Concertación Nacional Programática, con la presencia de todas las organizaciones miembros, integradas por los delegados cuya lista se adjunta.TEMA: Políticas de salud.Las fuerzas participantes en la Concertación Programática Nacionalcoinciden en los siguientes aspectos generales relativos al Sector

Salud:Los estados de salud y enfermedad están determinados por las re-1 . 1ac iones que se establecen entre el individuo y el medio naturaly social en que vive.2. de salud de un individuo o de un grupo social, está con-dicionado por el sistema social, por el nivel de desarrollo so-cio-económico, por factores demográficos y ecológicos, por elnivel de desarrollo de los servicios as istendales, por las for-mas de administración de los servicios y por el grado de partí-
7cipación consciente y responsable de la población organizadademocráticamente♦3 En nuestro país,se comprueba la ausencia real y legal del derechoa la salud. Esto se traduce en una salud clas is ta; la asistenciamédica es un artículo de mercado, sujeto a la ley

acentuado el La política seguidacarácter clasista de por el gobierno de facto hala salud, las diferenciad enlos niveles de salud de las diferentes clases•sociales, asícomo el carácter mercantilista, favorecido por la crecienteprivatización de la asistencia médica estimulada desde el gobier-no ,4. E1 nivel de salud de la población ha sufrido un grave deterioroen la última década, como consecuencia déla disminución del ni-vel de vida y de la violación sistemática de derechos y liberta-al trabajo digno y £1 salario justo; a j. aeducación y la cultura; a las 'libertades de asociación, de reu-nión y de expresión; el derecho a una asistencia médica integraligualitaria, eficaz, oportuna y humana.registrado en materia de seguridad social, ha traí­do aparejado un crecimiento en las cifras de población no prote-gida así como la pérdida do diversos ‘beneficios socialesEl deterioro registrado a nivel do los servicios asistoncialesdel Sector Público y del Sector Privado, agrava aún más la situa-
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c ión.Se cuentan por centenares las destituciones por razones ideológi­cas, determinando la pérdida de valiosos profesionales, técnicos y auxiliares.El deterioro de las condiciones de trabajo, el salario insufi­ciente, la falta de recursos materiales, el multiempleo, el auto­ritarismo del régimen, los cambios continuos de horario, constitu yen importantes factores de deterioro.Durante esta década han disminuido los recursos financieros desti nados al Sector Salud. Dentro del sector, la distribución de re­cursos ha sido arbitraria y contraria a los intereses de las mayorías. Tomando como base 100 los gastos de la Administración Central en 1972, para 1982 los gastos del M.S.P. fueron de 171, los gastos de los Servicios Sanitarios de las Fuerzas Armadas fueron de 1339 y los de los Servicios.Policiales de 1674.5. Se acepta que la actual estructura del Sector Salud se caracteri­za por su multiplicidad y superposición de servicios y organiza­ción anárquica, producto del desarrollo espontáneo. Sus caracte­rísticas más salientes son: - Servicios insuficientes centradosen la reparación de la enfermedad, con escasos medios para la pro teccíón de la salud y muy escasos centros de rehabilitación.- Organización de los recursos en for­ma antieconómica, yuxtaponiendo el derroche a la miseria, como consecuencia del desarrollo espontáneo y del predominio de inte­reses lucrativos.6. Se coincide que la corrección de esta situación debe pasar nece­sariamente por la elaboración de un Plan Nacional de Salud que tendrá como lineamientos generales los siguientes puntos: - La vi­gencia real y efectiva del derecho a la salud para todos los ciu­dadanos y la responsabilidad del Estado para hacerlo efectivo.- La Or­ganización y puesta en marcha de un Servicio Nacional Unico de Sa lud, donde se integrarán todos los recursos existentes en el Sec­tor Público y Privado, accesible a toda le. población desde el punto de vista legal, geográfico y económico, con la mayor parti- citación activa de la comunidad organizada democráticamente.7. Se identifican tres grandes núcleos de población que sufren espe­cialmente las actuales deficiencias del Sector Salud: - Un 20% de la población ubicada sobre todo en las áreas rurales, no está amparada por ningún tipo de protección,' esto determina una ñoco-



sidad prioritaria a contemplar. - La población de menores recursos que se atiende en el sistema publico, se en­frenta a un conjunto de hospitales carentes de recursos, lo que impide alcanzar un nivel de asistencia decorosa. — La población que recibe asistencia en la Instituciones de Asistencia Colectiva se ve obligada a retirarse en proporciones crecientes, como con­secuencia de los costos crecientes y de la brutal disminución del poder adquisitivo de los salarios. Estas instituciones están des­financiadas y no se vislumbran soluciones.8. Se coincide en que ningún cambio podrá lograrse en el Sector Salud, si no se practica previamente la democratización de las instituciones del Sector, la cual debe concretarse en lo inmedia­to. en el cese de la intervención a organismos públicos y privados y en el- cese de la represión a las organizaciones sindicales del Sector Salud; tampoco se podrá procesar ningún cambio sin estable, cer condiciones de seguridad laboral y de salario justo y adecua­do para todos los trabajadores del sector.Montevideo, 13 de setiembre de 1984.
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